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11. Con 03 de febrero de 2026 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (061/2026), evaluando las características dendroinétricas y fitosanitarias del 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los · 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las. Personas Físicas, 
Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquello ue 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciud 
de conformidad con la siguiente descripción: 

l. El 03 de febrero de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la_ solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

Eh observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 

. da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el '25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio · 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Julia Javier Aniceto ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asi nó el número ASl2509822 donde solicita poda de árbol, que se 
localiza en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago e su conocimiento lo siguien e: 
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Eliminado el d o rructho 

.3 de febrero del.2026 
. SOL1CITA:NT6: 

FECH.A: 
l)IR;ECCI N 

. : ANTECaD.SNTES 

-.- .. . ló 
Dl.CTAMENTECNlCO DEA�B0LADO 

· UBICAClON 

OfCTAMEN NO .. : ;:rns�1202a: 

Con.base en loo arucules 7�númi}ral V.<f�.lat.e.y019lm�11 ele lasAlealdf¡is;Artíoülós �os, 109, 110; 1.11 y 112 oa 10. Ll.ii Amb�nltll ee la Ciud�c 
de Mcxlco y demás relativos dela Norma Ainlltént21 para el.01:strito FederalNADF-001-RNAT-2015, se emiie el sigu!rinte: : ,_; . •· 

OBSERVACIONES Y 
RECOMl:!NPAéJONES 

Árbol con r.nafas.'{;;Í,g.is, bajes 0011 
� exceso de. ;iE/io. proyectadas 
�· dentro del lnmu:eble contiguo, ta 
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., . vehlcutar, lnl_erl'.ii:!fen eón tos cables 
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0 f.()Vantaron• y .iracmráron la 

banqueta; . · ·· ' ' ·· 
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Arod :con ram.il\;:·rir�-�::. baja!';,. 
�·. secas con ex�w·, de peso, 
t,· ptoyectadns dantro:·del .inmueble 1 contlguo. y c.! pi}io ,: vehicular, 
,. interfieren con IR�·.: Céilbtes de 
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Conclusiones 

Primera. -Se soli��.ó' la v;:i!ora.Gtón de ún árbol seco en la dirección antertormente mencionada, al realizar ia \IJslta•no_se · 
. ' ..... 

observ.a'r,or:i: é.rboi�s. secos, sin .embargo, se observaron dos ár"ooles de la esp,e9ie: Fk:(fs (Ficus bMjemina) los cuales, de 
acuerdo con su estado ñfosatütario, lo valorado y observadc requieren el me nejo de.poda de IIQ_1pleza d� �Pi{(inenor al 
15 por ciento) numeral 6A:2;t,fde la NAOF-001.·RNAT-�015 · . : · 
Dec.laro baJo protesta de decir ver<!ad, que la inforrnaciqn v�rtida M este dicfornen está. rédactªda a mf•Je�I saber y · 
'entender, y es válida mientras se mantengan las condiciones: en las que se evaluaron los árbolas, y conforry:t�. a'i:a·rtrc�l6 
40 �e. !a Ley Amf>Ja,ntal dé:la Cluo�d de M�xipo. . · '.' .:: 

El�boró, 
�ef�;..� .���a:r� 

Uliana Gutiérrez Franco 
{PICTAMINADOR TÉCNlCO DE A.RBOLADO URBANO 

.DE.ACUERDO CON LA NORMAJÍ.MBIENTALP,ARA EL 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. - 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

,061}2026 

SOLICIJ�NT�: 

DIRECCION- 
ANTEC.l,:DENTES- r o seco sic 

Con b,a��-on, l�s articulo& 75 uurnorat V efe ra Üly Orgánica do las A1MkHtis; ArUculos 106, 1()9, 11(), ·111 y 11;? d<t la Céy,Arnb[�nlal d& la C:luclad 
do Méxle-o Y d.ernifls, relativos de: la N'ó_rma Arnhfontai par.\ el Díshitio Federal NADF•OC:11·RNAT�2015, s.u emilQ el �lguloofo: . --- �..- .. �.---- "' . . . 

Aróhtvo _ fotog r�fico 

Árbol 1. poda de llmp'fe.:ta dé éapii}�15%) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACION , ·:- ;' · 

DICTAMEN NO. •061/2026 

'l)(CtAMEN TÉt::N!CQ °'E ARBOLADO' 

Con base en los a;Uculos 75 m:meralV dela LóY O:g�nie;¡i, de ltii, Alctlldías; Artfcu!::is 106, 109, no, ,11 y 112 Q'.Q- la L.ey Am'bleo1.ilde ta Ciu<f,ad 
d1,1, Mé-xfooy demás tele:tivos deJaNwma Ambíenlril pa,:a él Distr.to Federal 1'JADF;OD1-Rt�T.:.20ts. se emite a:lslguiente; •'·· 

FECHA: -3.de. febrero aer 2026. 
� 0:-::: JR'""' .E:-::C,-::,C� I r:N:-:- .. -- 

SOLlCITANTE: Júlia Javi�r:A1\icetó. 

Archivo fotográfico. 

Ár.l'�ol 2, poda de l lmpieza do copa {<15%) · 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de .la Ciudad de México: 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De. 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
Y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el domicilio 
Eliminado el d orructho 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE.2 (DOS) ÁRBOLES con nombre . . . 
común: Ficus/Ficus benjamina, que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C.iEJA@ ONTES QUINTERO . 
DI ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle -10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 01150, Ciudad de México. 
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